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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ROSALBA LOSADA TRUJILLO CONTRA 

CAPRECOM E.I.C.E. EN LIQUIDACIÓN.    

 

Como quiera que, mediante auto de 28 de julio de 2021, la Sala Tercera de 

Descongestión de la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral declaró 

la nulidad de todo lo actuado a partir del auto de 26 de junio de 2019 proferido por 

dicho cuerpo colegiado, y ordenó la devolución de las diligencias a esta Corporación 

a efectos que se estudie el proceso, además de la apelación, en el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la demandada, por lo que ordena se apliquen 

las medidas de corrección procesal a que haya lugar. 

 

En tal virtud, en acatamiento de la orden impartida por el superior, se declarará la 

nulidad de todo lo actuado a partir del proveído de 9 de abril de 2018, en atención 

a lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 133 del C.G.P., norma aplicable por 

remisión analógica del artículo 145 del C.P.T., y de la S.S. 

 

Ahora bien, conforme se presentó y sustentó oportunamente el recurso de apelación 

interpuesto por las partes contra la sentencia del dieciocho (18) de mayo de 2017, 

proferida por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Neiva, y dispuesta la 

consulta de dicha providencia a favor de Caprecom E.I.C.E., se admitirá la consulta 



 
 

y apelación de la misma, conforme al artículo 82 del C.P.T.S.S. modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007. 

   

Por lo expuesto se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo ordenado por la Sala Tercera de 

Descongestión de la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral. 

 

SEGUNDO:  DELCARAR la nulidad de todo lo actuado a partir del proveído de 9 

de abril de 2018, en atención a lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 133 del 

C.G.P., norma aplicable por remisión analógica del artículo 145 del C.P.T., y de la 

S.S.  

     

TERCERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por las partes contra la 

sentencia del dieciocho (18) de mayo de 2017, proferida por el Juzgado Tercero 

Laboral del Circuito de Neiva, y la consulta de dicha providencia a favor de Caprecom 

E.I.C.E., conforme al artículo 82 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 13 de la 

Ley 1149 de 2007. 

  

 

CUARTO: Surtido el trámite aquí ordenado, retorne inmediatamente las diligencias 

al despacho para lo de su cargo.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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